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EXTRACTO de la Resolución de 26 de octubre de 2023, por la que se convocan 
ayudas individualizadas destinadas a sufragar los gastos del transporte y/o 
el comedor escolar para el alumnado participante en los Programas de Éxito 
Educativo o en los Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo que se 
desarrollen en horario de tarde, en centros educativos sostenidos con fondos 
públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el curso 2023-24. 
(2023064020)

BDNS(Identif.):728681

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Se convocan ayudas para gastos de transporte y/o comedor escolar para el alumnado esco-
larizado en centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en los siguientes programas y etapas:

 a) Programas de Éxito Educativo: alumnado matriculado en Educación Básica Obligatoria.

 b)  Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo: alumnado matriculado en Educación Pri-
maria, Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato.

Estos programas se desarrollarán en horario de tarde.

Segundo. Beneficiarios.

El alumnado, que por haber sido seleccionado por el centro educativo sostenido con fondos 
públicos donde se encuentra escolarizado, para participar en el Programa de Éxito Educativo 
o en el Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo, esté obligado a desplazarse fuera de su 
localidad de residencia para asistir a su centro educativo en los términos contemplados en la 
orden de bases reguladoras.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 29 de septiembre de 2021 por la que se aprueban las bases reguladoras de sub-
venciones destinadas a ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el 
alumnado participante en los Programas de Éxito Educativo o en los Programas de Refuerzo, 
Orientación y Apoyo que se desarrollen en horario de tarde, en centros educativos sostenidos 
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con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 193, de 6 de 
octubre de 2021).

Cuarto. Cuantía.

Para la financiación de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ciento cincuenta mil 
euros (80.000 euros), con cargo a la posición presupuestaria 13005 222G 48000, proyecto 
20230314.

En la convocatoria se seguirá la tramitación anticipada previsto en la regla 69 de la Orden de 
17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad de la Junta de 
Extremadura, quedando, en todo caso, dicha convocatoria sometida a la condición suspensiva 
de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2024.

Las modalidades de las ayudas serán las siguientes:

 a)  Transporte: Ayudas para sufragar los gastos del traslado del alumnado, desde su do-
micilio habitual al centro escolar, los días en los que se desarrolle el Programa de Éxito 
Educativo o las actuaciones del Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

 b)  Comedor: Ayudas para sufragar los gastos derivados de comedor al alumnado escola-
rizado en un centro sostenido con fondos públicos que no disponga de servicio de co-
medor escolar gestionado por la Administración educativa y, que siendo beneficiario de 
la ayuda de transporte, asista a las actividades del Programa de Éxito Educativo o del 
Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 
hasta el 15 de junio de 2024, o hasta agotarse el crédito previsto en la convocatoria.

Mérida, 26 de octubre de 2023.

El Secretario General.
PD, Resolución de 8/11/2023 

DOE n.º 218 de 14 de noviembre de 2023.
El Director General de Formación 

Profesional, Innovación e Inclusión 
Educativa,

PEDRO PÉREZ DURÁN
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